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Beneficiario: Ayuntamiento de Castilleja del Campo.
Importe: 18.000,00 euros.
Finalidad: Gasto de suministro de alumbrado público y de 
abastecimiento de agua.

Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río.
Importe: 65.597,66 euros.
Finalidad: Gasto de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Marchena.
Importe: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gasto de suministro de alumbrado público resto de 
marzo, abril, mayo y parte de junio.

Beneficiario: Ayuntamiento de Isla Mayor.
Importe: 34.116,14 euros.
Finalidad: Gasto de suministro de alumbrado público enero a 
septiembre 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Puebla del Río.
Importe: 65.000,00 euros.
Finalidad: Gasto del servicio de limpieza viaria. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de Trans-
porte Urbano Colectivo de San Fernando (Cádiz). (PP. 
4/2007).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por 
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las 
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido                               

Billete ordinario 1,05 euros
Billete pensionista y jubilado 0,40 euros
Bonobús ordinario 7,10 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de diciembre de 2006.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 9 de enero de 2007, del Consejo de 
Gobierno, sobre retribuciones del personal funcionario 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
para el año 2007.

Mediante el Acuerdo de la Mesa General de Negocia-
ción de las Administraciones Públicas, de 25 de septiembre 
de 2006, sobre Medidas Retributivas y de Oferta de Empleo 
Público para los años 2007/2009, se inicia el proceso de ade-
cuación del complemento específico, con la finalidad de que a 
la finalización del trienio señalado se alcance el objetivo de la 
inclusión del 100 % del importe de una mensualidad de dicho 
complemento en la cuantificación de las pagas extraordinarias, 
y para ello se reconoce que cada Administración Pública, con 
la finalidad de conseguir una aplicación racional de esta me-
dida, lleve a cabo los ajustes necesarios para su consecución.

La Ley 11/2006, de 27 de diciembre, de Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007, 
establece que, adicionalmente al incremento del 2 % de las 
retribuciones básicas y complementarias de carácter fijo y pe-
riódico, la masa salarial de los funcionarios en servicio activo, 
a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 
6/1985, experimentará un incremento del 1 % que se desti-
nará al aumento del complemento específico, con el objeto 
de lograr, en sucesivos ejercicios, su percepción en catorce 
pagas, doce ordinarias y dos adicionales en los meses de junio 
y diciembre.

Además, para el próximo año, de acuerdo con el
artículo 10.5 de la citada Ley del Presupuesto, y en aplicación 
del Acuerdo de 2 de diciembre de 2005, de la Mesa Sectorial 
de Negociación de Administración General, sobre retribucio-
nes del personal funcionario de la Administración General de 
la Junta de Andalucía para el período 2006/2008, ratificado 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 
2005, el incremento individual mínimo para el ejercicio 2007 
quedó fijado en el 3,4 %.

Por todo ello, resultando necesario disponer las corres-
pondientes medidas de aplicación y desarrollo, se aprueba 
mediante el presente Acuerdo la percepción, por el personal 
funcionario de la Administración General, de dos pagas adi-
cionales en los meses de junio y diciembre de 2007, por un 
importe de 1/3 de una mensualidad del complemento especí-
fico, con la finalidad de asumir en la primera anualidad la parte 
proporcional correspondiente al 100 % del objetivo trianual a 
conseguir, incluyéndose, como en los ejercicios precedentes 
con ocasión del proceso de cuantificación del complemento 
de destino en las citadas pagas extraordinarias, una sistemá-
tica de compensación de los incrementos resultantes por este 
concepto, en el porcentaje total de incremento individual acor-
dado para la anualidad.

En consecuencia, a propuesta de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en su re-
unión del día 9 de enero de 2007,

A C U E R D A

Primero. Con efectos de 1 de enero de 2007, se aplicará 
un incremento individual mínimo del 3,4 % a las retribuciones 
del personal funcionario e interino incluido en el ámbito de 
aplicación de la Mesa Sectorial de Negociación de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, con el desglose 
siguiente:

a) Las retribuciones básicas así como las complementa-
rias de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de tra-
bajo que desempeñen, experimentarán un incremento del 2 %.


